
 

ACTA N°15 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 
19 DE AGOSTO DEL 2024 

 

 
EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL 19 DE AGOSTO DEL 
2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, DR. ANTHONY JOHAN ALFARO 
ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA DRA. TERESA ACUÑA 
PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO, EL 
ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL 

DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE 
VICERRECTORA ACADÉMICA (E), EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN 
CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, 
EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE DECANO (E) DE LA 
FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD 
DE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EL DR. CARLOS 
VENTURO ORBEGOSO EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES; EL MG. ALONSO VILCHEZ VERA 
EN CALIDAD DE DIRECTOR DE POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES 
ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL ING. 
SIXTO CORDOVA CASTRO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE OPERACIONES, 
REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO LA LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 
EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS Y EL 
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES Y ACTUANDO COMO SECRETARIA 
GENERAL LA DRA. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN CALIDAD DE 
SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
LA SEÑORA RECTORA (E), LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE LOS 
PUNTOS DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 14  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL  
VIERNES 09 DE AGOSTO DEL 2024. NOTIFICADO EL VIERNES 09 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

2. CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO SERGIO 
BERNALES Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO 
DEL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN. 

3. CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL 
Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO, A CARGO DEL 
SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN. 

4. ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD 
ONCOLÓGICA, A CARGO DEL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN.    

5. OTROS. 
 



 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 14, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 09 DE AGOSTO DEL 2024, EL MISMO QUE FUE 
NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 09 AGOSTO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  PRIVADO SERGIO BERNALES Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 02 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE, LA 
RATIFICACIÓN DEL SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO SERGIO BERNALES Y LA UNIVERSIDAD 



 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR 
RECTOR DR. ENRIQUE VÁQUEZ HUAMAÁN, QUIEN SEÑANA LO SIGUIENTE: 
 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PRIVADO SERGIO BERNALES Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA RATIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO. 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y 
EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO: 
  

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO, CONCEDIÉNDOLE EL USO 
DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 



 

 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
BARTOLO, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA RATIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 

 

ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD ONCOLÓGICA: 
  

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD 
ONCOLÓGICA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR 
DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
LA SOCIEDAD ONCOLÓGICA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA RATIFICACIÓN 
DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL ACTA # 14 DE C.U.A. CELEBRADO 
EL VIERNES 09 DE AGOSTO DEL 2024, SIENDO NOTIFICADO EL 
VIERNES 09 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL 

CUA. 
 

 
ACUERDO N° 02 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO SERGIO BERNALES 

Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, OTORGANDOLE 
FACULTADES EL GG O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO 

CONVENIO. 
 
 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y 
EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO, OTORGANDOLE FACULTADES 
EL GG O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 

 
ACUERDO N° 04 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD ONCOLÓGICA, 
OTORGANDOLE FACULTADES EL GG O RECTOR PARA LA FIRMA DEL 
CITADO ACUERDO. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA 

GERENTE GENERAL 

 

DRA. MARÍA TERESA ACUÑA PERALTA  

PRESIDENTA DEL DIRECTORIO 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ – 

VICERRECTORA ACADÉMICA  

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA SALUD 

 

DR. CARLOS VENTURO ORBEGOSO 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

 

MG. ALONSO VILCHEZ VERA –  

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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